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PRÓLOGO 

Aun cuando el denominado Análisis Económico del Derecho, o Law

andEconomics, es una corriente dentro de la ciencia jurídica que tiene 
casi 60 años de desarrollo en Latinoamérica -y muy particularmente 
en Chile-, ha tenido un impulso más bien tímido y paulatino, sin 
perjuicio de que en los últimos años, especialmente desde la Aca
demia, ha ido obteniendo la divulgación que este tipo de análisis 
requiere, al menos, para efectos de una discusión embrionaria entre 
abogados,jueces y legisladores. 

Con el propósito de colaborar con dicha difusión, la temática 
de los distintos artículos que componen esta obra colectiva, se ha 
querido enmarcar principalmente en la tradición de lo que se 
conoce como análisis económico del derecho procesal. Dichos artículos 
son el fruto de un grupo de trabajo y de estudio organizado en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, con miras a discutir, 
examinar y desarrollar críticamente temáticas procesales desde una 
perspectiva de eficiencia, sin perjuicio de las diversas concepciones 
que los autores tienen sobre la materia. 

El primer artículo "Breve introducción a los criterios de eficiencia", 
de mi autoría, examina los criterios de eficiencia que son recurrentes 
en el análisis económico del derecho. Tales criterios serán utilizados 
a lo largo de esta obra, de manera que una conceptualización inicial 
puede ayudar a servir de guía para comprender algunas ideas que 
cruzarán transversalmente las temáticas planteadas en lo sucesivo. 

A continuación, se indaga por David Saldías, "La eficiencia como 
exigencia de racionalidad procesal", la exigencia constitucional al 
legislador de establecer un procedimiento racional (artículo 19 Nº 5
inciso 6º de la Constitución Política de la República). Al respecto,
y con miras a dotar de contenido a tal mandato, es q1Je el autor 
recurre a un concepto óptimo de eficiencia procesal que pondera 
los costos del error judicial y los costos administrativos de justicia. 
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Se trata, por tanto, de una aplicación de la eficiencia como man
dato ál legislador. 

Adentrándonos en la vinculación entre eficiencia y el juez, el 
tercer artículo, "Los criterios de eficiencia como factores de de
cisión judicial, objeciones a las críticas al análisis económico del 
derecho normativo en su faz de aplicación judicial", fue escrito en 
coautoría con Sebastián Araya. En tal trabajo, se indaga acerca de la 
operatividad del análisis económico del derecho normativo en tanto 
factor de decisión judicial. La manera en que se enfoca tal asunto es 
respondiendo a múltiples cuestionamientos que han surgido contra 
el law and economics en la tradición de la Filosofia del Derecho, par
ticularmente a través del trabajo de Ronald Dworkin. 

El cuarto texto trata una materia que ha sido una preocupación 
personal desde hace unos años, y cuyas versiones previas han sido 
discutidas y expuestas en los talleres de memoria impartidos en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, en el III Congreso de 
Derecho y Economía organizado por los estudiantes de pregrado de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Chile desarrollado en el mes 
de septiembre de 2014, y en el II Congreso Processulus desarrollado 
en la Universidad de La Coruña en noviembre de 2015. El artículo se 
denomina "Acerca de la procedencia del criterio Kaldor-Hicks en el 
proceso civil", y trata de descartar la principal objeción a tal criterio 
de eficiencia (paradoja de Scitovsky) en su aplicación al proceso. Se 
pretende, por tanto, dejar subsistente la posibilidad de recurrir a tal 
criterio en el contexto de decisión del proceso civil. 

A continuación se aborda uno de los temas más complejos del 
análisis económico del derecho procesal: el error. Desde una pers
pectiva adjetiva, Claudio Jiménez y Pascale Fouillioux discuten el 
alcance del concepto de "costo de error". En el artículo denominado 
"Consideraciones para un concepto de error procesal (una mirada 
desde el análisis económico del derecho)", profundizan en las fina
lidades del proceso civil, ya que dependiendo de cuál sea ese fin, 
se podrá hablar de decisiones erróneas. Los autores señalan que el 
análisis económico del derecho permite examinar los márgenes de 
probabilidad de error procesal y, con ello, tender a una mejora en 
la labor judicial y en la aplicación de los criterios de eficiencia, todo 
lo cual conduciría, al menos en teoría, a un mayor bienestar social. 

El sexto trabajo que compone esta obra colectiva constituye 
una aplicación de las herramientas conceptuales examinadas en 
los artículos previos a una materia no suficientemente tratada en el 
ámbito jurídico-procesal: la administración de justicia en los paneles 
de expertos. En conjunto con Nicolás Palma, indagamos acerca de 
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las implicancias económicas del arbitraje como modelo de decisión 
en materias regulatorias. En este sentido, se detectan ciertos defectos 
en términos de eficiencia y debido proceso, que motivan la nece
sidad de una propuesta de 1,ege ferenda que tienda hacia la creación 
de tribunales públicos especializados para conocer de los conflictos 
regulatorios. El artículo denominado "Eficiencia y debido proceso: 
la necesidad de justicia pública en paneles de expertos", pretende 
constituir una primera aproximación de eficiencia procesal respecto 
de un área abandonada en el tratamiento jurídico. 

Finalmente, Cristián Reyes y Martín Coronado, en el texto titu
lado "Una respuesta a Robert D. Cooter: análisis de la disuasión y el 
porqué debe desestimarse el establecimiento de reglas favorables a 
personas propensas al riesgo", explican las razones jurídico-econó
micas por las cuales el legislador debiera evitar la formulación de 
regulaciones que tengan como destinatarios a personas propensas 
al riesgo. Tales perfiles de riesgo son excepcionales y no permiten 
dar cuenta de la generalidad de comportamientos que las reglas 
legales pretenden cubrir. Se trata de un artículo que da cuenta del 
rol de las normas legales para complementar los vacíos de las reglas 
de responsabilidad, equilibrar asimetrías de información y poderes 
de negociación desiguales, a fin de precaver o garantizar una justicia 
correctiva si bien eficiente, también racional y justa. 

Como el lector podrá advertir, el desarrollo de los artículos que 
a continuación se presenta va desde temáticas generales hasta otras 
particulares, en las cuales si bien existen autores directos, ha partici
pado de manera activa el grupo de trabajo en pleno, enriqueciendo 
la discusión a que cada artículo pudiere dar lugar. 

En suma, esta obra colectiva titulada Análisis Económico del Derecho 
Procesal: nuevas perspectivas procura tratar aspectos contingentes de 
la vinculación entre economía y derecho procesal, tales como crite
rios de decisión judicial, racionalidad, error procesal, eficiencia en 
el proceso, administración de justicia pública y privada, disuasión, 
perfiles de riesgo, verdad procesal, debido proceso, etc. No se ha 
publicado en Chile, hasta la fecha, ninguna otra obra de este tipo. 

Esperamos que la discusión aquí iniciada pueda motivar publi
caciones subsecuentes en este ámbito del conocimiento, con el fin 
de ir alcanzando un debido entendimiento multidisciplinar entre 
el derecho y la economía. El debate queda abierto. 

NICOLÁS CARRA.seo DELGADO

Madrid, 10 de mayo de 2018. 
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